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DECRETO N° 401 10-02-15

ARTÍCULO 1°- Disponer a partir
de la fecha del presente, la incor-
poración de la estructura orgánica
de la Dirección General de Admi-
nistración Financiera J.G., que ac-
tualmente depende de la Subsecre-
taría de Administración Financiera
de la Secretaria General de Gobier-
no, al ámbito de la Secretaría de
Gestión Política dependiente del
Ministerio Jefe de Gabinete. Ello,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Suprimir del Ane-
xo II del Decreto Provincial N°
2321/14, la estructura orgánica de
la Dirección General de Adminis-
tración Financiera J.G., conforme lo
expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 3°- A los efectos de
lo dispuesto en el artículo 1°, reubi-
car al personal que se detalla en el
Anexo I que forma parte integran-
te del presente, al ámbito de la Se-

cretaría de Gestión Política depen-
diente del Ministerio Jefe de Gabi-
nete; debiendo tomarse las previ-
siones necesarias para posterior-
mente tramitar la reubicación pre-
supuestaria pertinente.
ARTICULO 4°- Notificar al per-
sonal individualizado en el Anexo I
que forma parte integrante del pre-
sente acto.
ARTICULO 5°- Comunicar a la
Dirección General de Recursos
Humanos, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 402 11-02-15

VISTO el Expediente N° 21865-
GM/2014 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la

apertura de un Fondo Permanente
denominado: "Fondo Permanente
Dirección Provincial Servicio Peni-
tenciario" para el ejercicio econó-
mico y financiero 2015, por la suma
de PESOS OCHO MILLONES
CIENTO SESENTA MIL CON 00/
100 ($ 8.160.000,00), destinado a
solventar los gastos que devengan
de la adquisición de víveres, com-
bustible, reparación de móviles ofi-
ciales, atención médica y medica-
mentos para los internos alojados en
las unidades de detención de la Pro-
vincia; dicho fondo será con repo-
sición parcial cada 6 meses, a los
efectos de facilitar su rendición
oportuna dentro del ejercicio pre-
supuestario en curso.
Que mediante Nota N° 15/15 Le-
tra: M.G.J. y S., el señor Ministro
de Gobierno, Justicia y Seguridad
solicitó la apertura del mencionado
fondo permanente, fundamentando
la necesidad de contar con el re-
curso económico que permita cum-

plir en tiempo y forma con las obli-
gaciones indelegables del Estado
para con los internos (fojas 23).
Que el citado fondo permanente se
ejecutará bajo la responsabilidad de
la Dirección Provincial del Servicio
Penitenciario, dependiente del Mi-
nisterio de Gobierno, Justicia y Se-
guridad, y del personal designado
mediante la Resolución M.G.J. y S.
N° 16 /15 (fojas 25).
Que se encuentra aperturada la
Cuenta Corriente N° 00017104920-
00 denominada "Fondo Permanen-
te Gastos Generales Art. 57 Secre-
taría de Seguridad", en el Banco
Tierra del Fuego Sucursal Ushuaia
(fojas 8), y los firmantes de la cuen-
ta corriente fueron habilitados me-
diante Resoluciones T.G.P. N° 82/
12 y N° 120/14 (fojas 5/6).
Que por su parte, los artículos 38 y
39 de la Constitución Provincial re-
fieren, entre otros, que las cárceles
y todos los demás lugares destina-
dos para el cumplimiento de penas
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de privación de libertad, serán sa-
nas y limpias, y que en los estable-
cimientos penales no podrá privar-
se al individuo de la satisfacción de
sus necesidades naturales y cultu-
rales, con arreglo a la ley y regla-
mentaciones que se dicten, respec-
tivamente, siendo responsabilidad
del Poder Ejecutivo cumplir con las
mencionadas garantías.
Que el inciso a) del artículo 6 de la
Ley Provincial 777 establece como
función del Servicio Penitenciario
Provincial la de velar por la seguri-
dad y custodia de las personas so-
metidas a proceso, procurando que
el régimen de detención contribuya
a preservar o mejorar sus condicio-
nes morales, su educación y su sa-
lud física y mental, para lo cual es
imprescindible contar con fondos
que  solventen los diferentes costos
que surjan por estos conceptos.
Que con igual criterio, deriva nece-
sario la adquisición del combustible
y reparación de los móviles oficia-
les, para la realización de los trasla-
dos de internos: a sede judicial, tras-
lados interjurisdiccionales, recorri-
das, reparto de racionamiento dia-
rio, y adquisición de alimentos en
los distintos comercios dentro de la
Provincia.
Que en virtud de lo dispuesto por el
artículo 78 de la  Ley Provincial  495,
este Poder Ejecutivo tiene compe-
tencia para autorizar el funciona-
miento de fondos permanentes, con
el régimen y los límites que esta-
blezca su reglamentación.
Que asimismo, debemos destacar
que el Artículo 53 de la Constitu-
ción Provincial establece entre
otros, que el Estado Provincial ga-
rantiza el derecho a la salud, y en el
Artículo 64 ha dispuesto que garan-
tizar la salud es función primordial
del Estado Provincial.
Que es preciso disponer de instru-
mentos normativos y procedimien-
tos que se adecuen a las reales ne-
cesidades, ello a fin de asegurar un
mecanismo ágil que posibilite una
efectiva y oportuna provisión de los
servicios que se deben brindar a los
internos privados de su libertad, y
que a su vez cumplimente con el
procedimiento estipulado por la nor-
mativa vigente.
Que atento a las particulares carac-

terísticas del gasto involucrado, re-
sulta necesario contemplar proce-
dimientos específicos de modo que,
sin descuidar una adecuada rendi-
ción de cuentas, no resientan la ce-
leridad con que el Estado Provin-
cial debe brindar respuesta a las
necesidades emergentes del man-
dato constitucional antes referido.
Que el Artículo 65 de la Ley Na-
cional 24.660 de Pena Privativa de
la Libertad establece, entre otros,
que la alimentación del interno es-
tará a cargo de la administración;
la cual será adecuada a sus necesi-
dades y sustentada en criterios hi-
giénico-dietéticos.
Que con el objeto de atender en
tiempo y forma dicho servicio, se
hace necesario autorizar por este
acto el funcionamiento y ejecución
del fondo permanente a los fines
precitados, estableciendo los proce-
dimientos en el Anexo I, que forma
parte integrante del presente.
Que el procedimiento de ejecución
del fondo se realizará en cuanto fue-
ra pertinente, conforme a lo esta-
blecido por la Resolución Contadu-
ría General N° 09/12 y sus simila-
res modificatorias.
Que como Anexo II, se incorpora
un modelo de vale de combustible
y como Anexo III el modelo de or-
den de compra.
Que previamente a la ejecución de
los gastos se deberá solicitar el au-
torizado de la máxima autoridad de
la Dirección Provincial del Servicio
Penitenciario.
Que a fojas 32, constan las inter-
venciones del Subcontador Gene-
ral y del señor Ministro de Econo-
mía.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te en virtud de lo establecido en el
artículo 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR,
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Autorizar la aper-
tura en el ámbito del Ministerio de
Gobierno Justicia y Seguridad de un

fondo permanente denominado:
"Fondo Permanente Dirección Pro-
vincial Servicio Penitenciario" para
el ejercicio económico y financiero
2015, por la suma de PESOS
OCHO MILLONES CIENTO SE-
SENTA MIL CON 00/100 ($
8.160.000,00), destinado a solven-
tar los gastos que devengan de la
adquisición de víveres, combustible,
reparación de móviles oficiales,
atención médica y medicamentos
para los internos alojados en las
unidades de detención de la Provin-
cia. Ello en los términos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
Tesorería General de la Provincia
realizará transferencias mensuales
por la suma PESOS SEISCIEN-
TOS OCHENTA MIL CON 00/100
($ 680.000,00), desde el mes de
enero a diciembre de 2015, ambos
inclusive, en concepto de la apertu-
ra del fondo permanente autoriza-
do en el Artículo precedente, a la
Cuenta Corriente N° 00017104920-
00 denominada: "Fondo Permanen-
te Gastos Generales Artículo 57 Se-
cretaría de Seguridad", en el Ban-
co de Tierra del Fuego - Sucursal
Ushuaia. Los firmantes de la cuen-
ta corriente fueron habilitados me-
diante Resoluciones T.G.P. N° 082/
12 y N° 120/14. Ello, de acuerdo a
lo indicado en los considerandos
mencionados precedentemente.
ARTICULO 3°- Establecer que los
procedimientos ejecución del fon-
do permanente se realizará en cuan-
to fuera pertinente, conforme lo es-
tablecido por la Resolución Conta-
duría General N° 09/12 y sus simi-
lares modificatorias, y con las mo-
dificaciones introducidas en el Ane-
xo I, que forma parte integrante del
presente. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 4°- Aprobar el mode-
lo de vale de carga de combustible
incorporado como Anexo II y el
modelo de orden de compra manual
incorporada como Anexo III, los
cuales forman parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 5°- El fondo autoriza-
do en el Artículo 1° del presente se
ejecutará bajo la responsabilidad de
la Dirección General de Adminis-
tración Financiera dependiente del

Ministerio de Gobierno, Justicia y
Seguridad; y del personal designa-
do mediante la Resolución M.G.J. y
S. N° 16/15.
ARTÍCULO 6°- Las rendiciones
deberán ser mensuales o por impor-
tes que no superen la suma de PE-
SOS SEISCIENTOS OCHENTA
MIL CON 00/100 ($ 680.000,00),
de forma individualizada por con-
cepto, víveres, combustible y repa-
ración de móviles, atención médica
y medicamentos.
ARTÍCULO 7°- Establecer que di-
cho fondo será con reposición par-
cial cada seis (6) meses, a los efec-
tos de facilitar su rendición oportu-
na dentro del ejercicio presupues-
tario en curso.
ARTÍCULO 8°- Establecer que se
podrán habilitar Cajas Chicas, cada
una de ellas, hasta la suma de PE-
SOS TREINTA MIL CON 00/100
($ 30.000,00).
ARTÍCULO 9°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la U.G.G. 7650, U.G.C.
210, incisos 2, 3 y 4 del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 10°- Exceptuar al fon-
do permanente autorizado en el Ar-
tículo 1° de toda norma que se
oponga al cumplimiento del objeto
del mismo.
ARTÍCULO 11°- Notificar a la Di-
rección Provincial del Servicio Pe-
nitenciario y a los agentes designa-
dos mediante Resolución M.G.J. y
S. N° 16/15. Comunicar. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 403 11-02-15

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de
la Subsecretaría de Familia Ushu-
aia, dependiente del Ministerio de
Desarrollo Social, al señor Omar
Orlando FARIAS, D.N.I. N°
23.105.275, como agente categoría
"E", del Escalafón Profesional Uni-
versitario, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción del certificado de aptitud psi-
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cofísica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
y de antecedentes penales extendi-
do por el Registro Nacional de Rein-
cidencia. Ello, de conformidad a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada, co-
brará vigencia el día hábil siguiente
de haber acreditado, el señor Omar
Orlando FARIAS, D.N.I. N°
23.105.275, la aceptación de la re-
nuncia a todos los empleos que ge-
neren incompatibilidad con la mis-
ma. Ello, en virtud de los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del  presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8300, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 404 11-02-15

ARTICULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de
la Subsecretaría de Familia Río
Grande, dependiente del Ministerio
de Desarrollo Social, de la señora
Cynthia Romina ALMEIDA,
D.N.I. N° 31.992.599, como agen-
te categoría 17 P.A.y T., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado
de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial  N°  1871/94, Ane-
xo I, punto A.2. y de antecedentes
penales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia. Ello, de
conformidad a los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada en
el artículo precedente, cobrará vi-
gencia el día hábil siguiente de ha-
ber acreditado la aceptación de la
renuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la mis-
ma. Ello, en virtud de los conside-

randos precedentes.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8300, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Direc-
ción General de Presupuesto y a
quienes corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 405 11-02-15

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Agus-
tín Daniel ROMERO, legajo N°
13222844/00, categoría dieciocho
(18) P.A. y T., a partir del día pri-
mero (1°) de febrero de 2015, a fin
de acogerse al beneficio de la Jubi-
lación Ordinaria, de conformidad a
la Ley Provincial 561, y lo dispues-
to en el artículo 49, inciso c) de la
Ley Nacional 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 406 11-02-15

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Vicen-
te del Valle SINCHICAY, legajo N°
16670761/00, categoría veintiuno
(21) P.A. y T., a partir del día dieci-
siete (17) de enero de 2015, a fin de
acogerse al beneficio de la Jubila-
ción Ordinaria, de conformidad a la
Ley Provincial 561, y lo dispuesto en
el artículo 49, inciso c) de la Ley
Nacional 22.140. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al  Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 407 11-02-15

ARTÍCULO 1°- Reconocer el
pago del Suplemento por Subrogan-
cia, en los términos del Decreto
Nacional N° 1102/81, artículo 2°,
inciso "a", punto 4 e inciso "b" y "c",
a favor de la agente Doris Mabel
AYAQUINTUY, legajo N°
16711230/00, categoría 21 P.A. y
T., por diferencia de categoría y fun-
ción Jefe del Centro de Atención
Primaria de la Salud N° 6 depen-
diente del Ministerio de Salud, ca-
tegoría 22 P.A. y T., ejercida desde
el día diecisiete (17) de diciembre
de 2013 y hasta el día catorce (14)
de julio de 2014 inclusive. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, a quienes corresponda.
Dar al  Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 408 11-02-15

VISTO el Decreto Provincial N°
2387/14; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se autorizó
a las Asociaciones de Bomberos
Voluntarios a posponer la obligación
de presentar el Certificado de Si-
tuación Regular emitido por la Ins-
pección General de Justicia por el
término de ciento veinte (120) días
corridos a partir del día seis (06) de
octubre del año 2014, ello de acuer-
do a lo establecido mediante el
Acta Compromiso suscripta entre
la Provincia y los Sres. Presidentes
de las respectivas Asociaciones.
Que en virtud a que las mismas no
han cumplimentado con las obser-
vaciones y requerimientos  realiza-
dos por la Inspección General de
Justicia, las referidas Asociaciones
solicitan una extensión de ciento
veinte (120) días para dar cumpli-
miento a las premisas acordadas en
el Acta Compromiso anteriormen-
te referida.
Que en atención a ello y a efectos
de no afectar el normal funciona-
miento de las Asociaciones Bom-

beriles, y poder continuar percibien-
do los subsidios correspondientes,
se entiende conveniente otorgar la
extensión solicitada a efectos de po-
der cumplimentar dicho requeri-
miento.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo de acuerdo a lo pres-
cripto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión del plazo establecido por De-
creto Provincial N° 2387/14, a fa-
vor de las Asociaciones de Bombe-
ros Voluntarios, por el término de
ciento veinte (120) días contados a
partir del día del dictado del presen-
te, ello por lo expuesto en los consi-
derandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Notificar con co-
pia autenticada del presente, a las
Asociaciones de Bomberos Volun-
tarios que suscribieron al Acta Com-
promiso respectiva, al Ministerio de
Economía, a la Dirección General de
Coordinación de Defensa Civil y a
la Inspección General de Justicia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 409 11-02-15

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
cepción a lo indicado en el Conve-
nio N° 15826 ratificado por Decre-
to Provincial N° 1740/12, a favor
del Sr. Juan Domingo GON, D.N.I.
N° 23.457.660, y reconocer a su
favor el Suplemento Antártico en los
términos de la Ley Nacional N°
23.547 y los Decretos Nacionales
N° 214/06 y N° 687/13, conforme
a los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Ordenar el pago a
favor del interesado del Suplemen-
to Antártico, proporcional a los días
comisionados y que efectivamente
realizó las tareas de abastecimien-
to y logística en la Escuela Provin-
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cial N° 38 "Presidente Raúl Ricar-
do Alfonsín" de Base Esperanza,
sector Antártico, esto es, del ocho
(8) de enero al once (11) de febre-
ro de 2.014. Ello conforme a los
considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande la presente deberá ser impu-
tado a la partida presupuestaria
U.G.G. N° 4001 - U.G.C. 321 Inc. 3.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 410 11-02-15

VISTO el expediente N° 8405-JG/14
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitó la
celebración del Contrato de Reali-
zación de Programas - Realización
Técnica a cargo de Canal 11, para
la puesta al aire del programa "IN-
SULANOS", suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por el entonces Secretario
de Coordinación de Gabinete, Señor
Lisandro FONRRADONA, D.N.I.
N° 34.557.895, y el Señor Juan José
PEREZ, D.N.I. N° 27.838.682, en
su carácter de Productor.
Que el mismo fue suscripto en fecha
03 de Junio del 2014, registrado bajo
el N° 16904 y ratificado mediante
Decreto Provincial N° 1583/14.
Que a fojas 30 el Señor Juan José
PEREZ solicitó la rescisión del con-
trato precitado, atento a la imposi-
bilidad de salir al aire con el progra-
ma "INSULANOS", por motivos
personales.
Que por lo expuesto se perfeccionó
el Convenio de Rescisión celebrado
en fecha 19 de Noviembre de 2014,
cuyo registro opera bajo el N° 17047,
suscripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por el Señor
Mariano Leonardo HERMIDA,
D.N.I. N° 26.965.815, en su carác-
ter de Secretario de Coordinación de
Gestión Política y el Señor Juan José
PEREZ, D.N.I. N° 27.838.682, en su
carácter de Productor del programa
"INSULANOS".
Que se cuenta con la anuencia del

Señor Subsecretario de Comunica-
ción Pública obrante a fojas 32.
Que a fojas 44 ha tomado intervención
la Secretaría Legal y Técnica median-
te Informe S.L. y T. N° 214/15.
Que corresponde la ratificación del
instrumento señalado.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar el Con-
venio de Rescisión, del Contrato de
Realización de Programas - Reali-
zación Técnica a cargo de Canal
11, para la puesta al aire del pro-
grama "INSULANOS", registrado
bajo el N° 16904 y ratificado me-
diante Decreto Provincial N° 1583/
14, el que se encuentra registrado
bajo el N° 17047, celebrado en fe-
cha 19 de Noviembre de 2014, sus-
cripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Señor Mariano Leonardo HERMI-
DA, D.N.I. N° 26.965.815, en su
carácter de Secretario de Gestión
Política y el Señor Juan José PE-
REZ, D.N.I. N° 27.838.682, en su
carácter de Productor del progra-
ma "INSULANOS", y cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 411 10-02-15

ARTÍCULO 1°- Dar de baja al per-
sonal docente detallado en el Ane-
xo I del presente decreto, en los
cargos titulares de Maestro de Jor-
nada Simple -categoría 212- que
ostentan en la Escuela Provincial N°
13 "Almirante Guillermo Brown", a

partir del día dieciséis (16) de fe-
brero de 2.014. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Dar de alta a los
docentes detallados en el Anexo II
del presente Decreto, en los car-
gos titulares de Maestro de Año Jor-
nada Completa -categoría 219- en
el mismo establecimiento educati-
vo en que actualmente cumplen fun-
ciones, a partir del día diecisiete (17)
de febrero de 2.014. Ello por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- Reubicar a partir
del día dieciocho (18) de febrero a
los docentes Ana Catalina BIENZ,
D.N.I. N° 20.421.664, y Edgardo
QUISVER, D.N.I. N° 17.053.219, en
las vacantes detalladas en el Anexo
III del presente, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los in-
teresados, con copia certificada del
presente decreto.
ARTÍCULO 5°- Notificar a la Di-
rección General de Recursos Hu-
manos, a la Dirección General de
Personal dependiente del Ministe-
rio de Educación de la Provincia y
a la Junta de Clasificación y Disci-
plina de Nivel E.G.B. 1 y E.G.B. 2,
Educación Especial y Educación del
Adulto.
ARTÍCULO 6°- Comunicar a quien
más corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 412 11-02-15

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 34, aparta-
do 67 - punto b del Decreto Provin-
cial N° 674/11, a la prórroga de la
contratación de vehículos con cho-
fer para prestar servicios en el Mi-
nisterio de Desarrollo Social, en las
ciudades de Ushuaia, Tolhuin y Río
Grande. Ello, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Prorrogar la con-
tratación de vehículos con chofer
para prestar servicios en el Minis-
terio de Desarrollo Social, en las
ciudades de Ushuaia, Tolhuin y Río
Grande por el término de DOCE
(12) meses, contados a partir del día
veinte (20) de diciembre de 2014,

la vigencia de los contratos que se
detallan en el Anexo I y por los
montos que allí se indican, los cua-
les fueron celebrados en el marco
de la Licitación Pública N° 15/12.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 3°- Reconocer los ser-
vicios prestados por las personas alu-
didas en el Anexo I del presente y
las tramitaciones llevadas a cabo por
el Ministerio de Desarrollo Social
para culminar con el proceso de pró-
rroga, desde el día del vencimiento
de los contratos a la fecha de sus-
cripción del presente.
ARTÍCULO 4°- Autorizar a la Di-
rección General de Contrataciones
- Subsecretaría de Hacienda-Minis-
terio de Economía a emitir la Orden
de Compra correspondiente.
ARTÍCULO 5°- Imputar el presen-
te gasto a la partidas presupuesta-
rias UGC 462, UGG 8331, inciso 3,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6°- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 7°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 413 11-02-15

VISTO el Mensaje N° 18/14 de fe-
cha 15 de Diciembre de 2014; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, este Poder
Ejecutivo remitió a consideración de
la Cámara Legislativa un Proyecto
de Ley, ingresado el día 15 de Di-
ciembre de 2014, mediante el cual
se modifica la Ley Provincial N°
1004 (Garantía de Financiamiento de
Instituciones Asistenciales).
Que a través del mencionado Men-
saje de elevación a la Legislatura
Provincial, se solicitó imprimir al
proyecto enviado el trámite de ur-
gencia del artículo 111 de la Consti-
tución Provincial.
Que de acuerdo a lo establecido en
dicha norma, los proyectos que se
remitan con pedido de urgente tra-
tamiento, deberán ser considerados
dentro de los treinta (30) días des-
de que fueren recibidos y que, de
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no ser  expresamente desechados
dentro del plazo establecido, se ten-
drán por aprobados.
Que habiendo vencido los plazos
estipulados por la Constitución Pro-
vincial sin que se le diera tratamien-
to legislativo, se solicitó mediante
Nota GOB N° 45/15, la remisión en
original del Proyecto de Ley opor-
tunamente enviado.
Que mediante Nota N° 15/15 L:
PRESIDENCIA de fecha 06 de
Febrero del corriente, el Señor Pre-
sidente de la Legislatura Provincial
remitió a este Poder Ejecutivo el
Proyecto de Ley en original, con-
signando al respecto que el plazo
de tratamiento legislativo se en-
cuentra vencido.
Que en consecuencia, corresponde
promulgar el referido Proyecto de Ley.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el  dictado  del presen-
te acto administrativo según lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Téngase por Ley N°
1025  el Proyecto de Ley enviado a
la Legislatura Provincial mediante
Mensaje N° 18/14 de fecha 15 de
Diciembre de 2014, el cual forma
parte del presente como Anexo I.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 414 12-02-15

VISTO los Expedientes N° 016467-
TM/2009 y N° 005027-TM/2012,
ambos del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante los mismos, se tra-
mitó la implementación del "Progra-
ma de Capacitación y Empleo en
O.N.G y Otros", desarrollado en el
marco del Decreto Provincial N°
804/12 y del "Programa de Benefi-
ciarios P.E.L con situación a definir

Leyes Provinciales N° 661 y N°
668, en el marco del Decreto Pro-
vincial N° 2979/09".
Que a través del Decreto Provin-
cial N° 0240/15, se asignaron fon-
dos para el desarrollo del Progra-
ma puesto en vigencia por Decre-
to Provincial N° 804/12, para el
año 2015.
Que por Decreto Provincial N°
0273/15, se asignaron fondos para
el desarrollo del Programa puesto
en vigencia por Decreto Provincial
N° 2979/09, para el año 2015.
Que los Programas mencionados
continuarán vigentes durante el
presente año, puesto que resulta
imperioso cubrir las necesidades
de las personas en situación de vul-
nerabilidad.
Que dada la continuidad de los Pro-
gramas aludidos y teniendo en
cuenta la variación del costo de vida
amerita fijar el monto a pagar men-
sualmente, a los beneficiarios inclui-
dos en los planes correspondientes,
según Anexo I, que forma parte in-
tegrante del presente.
Que se cuenta con reservas presu-
puestarias para afrontar el presente
gasto, las cuales obran a fs. 76 y a
fs. 111, de los expedientes mencio-
nados en el Visto respectivamente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Establecer que el
importe de la ayuda económica a
favor de los beneficiarios de los
Programas de Empleo y Capacita-
ción, será el detallado en el Anexo
I que forma parte integrante del pre-
sente. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida presu-
puestaria UGG 8802, UGC 594 in-
ciso 5, del ejercicio económico fi-
nanciero vigente. Ello por los moti-

vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 415 12-02-15

VISTO el expediente N° 23402-EC/
2014 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la re-
glamentación parcial de la Ley Pro-
vincial N° 1015, la cual regula el régi-
men de contrataciones, concesiones
y gestión de bienes de uso del Estado
Provincial.
Que dicha reglamentación ha mere-
cido un profundo análisis a fin que re-
sulte funcional a los principios men-
cionados en el artículo 3° de la citada
Ley Provincial.
Que en el artículo 72 de la referida
norma, se prevé que hasta tanto se
dicte su respectivo reglamento, regi-
rá el Decreto Provincial N° 674/11,
los Jurisdiccionales de compras vigen-
tes, y las Resoluciones de Contadu-
ría General y Subsecretaría de Ha-
cienda y Contrataciones vigentes, en
lo que no se oponga al primer plexo
citado.
Que por su parte, la normativa de con-
trataciones citada, ha dejado sin efec-
to algunas modalidades de selección
de contratantes establecidas en la an-
terior ley de Contabilidad e incorpo-
rado otras nuevas.
Que el artículo 21 de la Ley Provin-
cial N° 1015, establece que lo referi-
do a los límites de montos para los
procedimientos de selección descrip-
tos en los artículos 17, inciso a) y 18
inciso l) serán determinados por la re-
glamentación.
Que en función de ello, por Decreto
Provincial N° 78/15, se procedió a
aprobar diversos Jurisdiccionales de
Compras, con el propósito de regla-
mentar el artículo 21 de la norma re-
ferenciada.
Que en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 12 de la Ley Provincial
N° 3, se remitió el Decreto Provin-
cial N° 78/15 a la Fiscalía de Estado,
la cual a su vez, requirió la interven-
ción del Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, el que, en el marco de la Re-

solución Plenaria N° 012/2015, efec-
tuó diversas observaciones a su con-
tenido, las cuales fueron compartidas
por el Sr. Fiscal de Estado (fs. 74/
88).
Que en dicho contexto y en razón de
no haber adquirido eficacia y vigen-
cia el Decreto Provincial N° 78/15,
atento que las observaciones realiza-
das a su contenido obstan a su publi-
cación, se ha expedido la Subsecre-
taría de Hacienda y Contrataciones,
a través del Informe SUB. HAC. Y
CONT N° 231/15, indicando, entre
otras cuestiones, la metodología se-
guida para la pertinente modificación,
la cual incluye una reformulación de
las autoridades firmantes en cada ins-
tancia. (fs. 106/107).
Que en el citado informe se ha seña-
lado como conveniente que la nueva
modalidad de actualización de los
montos de los jurisdiccionales que se
encuentren en vigencia en el marco
de la Ley Provincial N° 1015, en el
futuro se basen en el índice de pre-
cios provincial (IPC) determinado por
la Dirección General de Estadísticas
y Censos de la Provincia.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado intervención emitiendo el
Informe S.L. y T. N° 321/15.
Que en razón de los antecedentes e
informes citados, corresponde deter-
minar los límites de montos estableci-
dos para los procedimientos de se-
lección descriptos en los artículos 17,
inciso a) y 18, inciso l), de  conformi-
dad con el artículo 21 de la Ley Pro-
vincial N° 1015, conforme se indica
en los Anexos II al IX del presente,
los que podrán ser posteriormente ac-
tualizados sobre la base del índice de
precios que establece la presente re-
glamentación en su Anexo I.
Que a su vez, se ha estimado conve-
niente aprobar como Jurisdiccionales
de Compras y Contrataciones a utili-
zarse bajo el régimen de la Ley Pro-
vincial N° 1015 y para las distintas
áreas de la Administración Central,
los que como Anexos II, III, IV, V,
VI, VII, VIII y IX, forman parte inte-
grante del presente, sin importar el
origen de los fondos de financiación.
Que por último y a los efectos de no
caer en ninguna posible colisión nor-
mativa, se impone derogar los Decre-
tos Provinciales Nros. 2885/10, 2166/
12, 517/13, 1316/13, 418/14, 944/14,
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MOLINA

RESOL. N° 461 22-03-13

 RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. N° 451 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 453 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 454 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 455 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 456 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 459 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 460 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 452 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 458 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 457 22-03-13

1427/14, 2681/14, 2942/14, 78/15 y toda
otra norma que se oponga al presente.
Que la suscripta se encuentra facul-
tada para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el Artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Reglamentar el
artículo 21 de la Ley Provincial N°
1015, conforme el texto que como
Anexo I forma parte integrante del
presente. Ello, por lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar como Ju-
risdiccionales de Compras y Contra-
taciones a utilizarse bajo el régimen
de la Ley Provincial N° 1015 y para
las distintas áreas de la Administra-
ción Central, los que como Anexos
II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX, for-
man parte integrante del presente, sin
importar el origen de los fondos de

financiación. Ello, por los motivos
enunciados en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Derogar los De-
cretos Provinciales Nros. 2885/10,
2166/12,517/13, 1316/13, 418/14,
944/14, 1427/14, 2681/14, 2942/14,
78/15 y toda otra norma que se
oponga al presente.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J MONTI

DECRETO N° 416 12-02-15

ARTICULO 1°- Comunicar su
traslado fuera de la Provincia, a
partir del día doce (12) de febrero
de 2015, por razones particulares.
ARTÍCULO 2°- Dejar en Ejerci-
cio del Poder Ejecutivo al señor Vi-
cegobernador, Dn. Roberto Luis
CROCIANELLI, a partir de la fe-
cha indicada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El presente no ge-
nerará gastos al Erario Provincial.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE



AÑO XXIV   -     Ushuaia, Miércoles 25 de Febrero de 2015    -    Nº 3431 7

MOLINA

RESOL. N° 462 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 463 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 464 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 465 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 466 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 467 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 470 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 468 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 469 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 471 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 472 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 473 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 474 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 475 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 476 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 477 22-03-13
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MOLINA

RESOL. N° 478 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 479 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 480 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 481 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 482 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 483 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 484 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 485 22-03-13

MOLINA

RESOL. N° 486 25-03-13

MOLINA

MOLINA

RESOL. N° 488 25-03-13

MOLINA

RESOL. N° 489 25-03-13

MOLINA

RESOL. N° 490 25-03-13

MOLINA

RESOL. N° 491 26-03-13

MOLINA

RESOL. N° 492 26-03-13

MOLINA

RESOL. N° 493 26-03-13

MOLINA

RESOL. N° 494 26-03-13

MOLINA

RESOL. N° 495 26-03-13

RESOL. N° 487 25-03-13
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MOLINA

RESOL. N° 497 26-03-13

MOLINA

RESOL. N° 498 26-03-13

MOLINA

RESOL. N° 499 26-03-13

MOLINA

RESOL. N° 500 26-03-13

MOLINA

RESOL. N° 496 26-03-13

MOLINA

RESOLUCIONES SECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS
Y COORDINACION FISCAL - M.E.

RESOL. N° 02 19-01-14

BARROZO MARTE

RESOL. N° 03 19-01-14

BARROZO MARTE

RESOLUCION DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOL. N° 21 06-02-15

SIFON

RESOLUCIONES SECRETARIA  DE EDUCACIÓN

RESOL. N° 501 27-06-13

VENTURA

RESOL. N° 502 27-06-13

VENTURA

RESOL. N° 503 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 504 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 505 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 506 08-07-13
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VENTURA

RESOL. N° 507 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 508 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 509 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 510 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 511 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 512 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 513 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 514 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 515 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 516 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 517 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 518 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 519 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 520 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 521 08-07-13
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VENTURA

RESOL. N° 522 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 523 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 524 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 525 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 526 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 527 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 528 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 529 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 530 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 531 08-07-13

VENTURA

RESOL. N° 532 16-08-13

VENTURA

RESOL. N° 533 16-08-13
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VENTURA

RESOL. N° 534 16-08-13

VENTURA

RESOL. N° 535 16-08-13

VENTURA

RESOL. N° 536 16-08-13

VENTURA

RESOL. N° 537 16-08-13

VENTURA

RESOL. N° 538 16-08-13

VENTURA

RESOL. N° 539 16-08-13

VENTURA

RESOL. N° 540 16-08-13

VENTURA

RESOL. N° 541 16-08-13

VENTURA

RESOL. N° 542 16-08-13

VENTURA

RESOL. N° 543 16-08-13

VENTURA

RESOL. N° 544 16-08-13

VENTURA

RESOL. N° 545 16-08-13

VENTURA

RESOL. N° 546 16-08-13

VENTURA

RESOL. N° 547 16-08-13
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VENTURA

RESOL. N° 548 16-08-13

VENTURA

RESOL. N° 549 16-08-13

VENTURA

RESOLUCIONES CONSEJO DIRECTIVO COLEGIO
PUBLICO DE ABOGADOS DE USHUAIA

VENTURA

RESOL. N° 550 16-08-13

CAPPELLI - GAITA - DOMINGUEZ POSE  - HIRIART

RESOLUCION DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOL. N° 27 23-02-15

SIFON
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COMUNICADO

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO

SUR

MINISTERIO DE
ECONOMÍA

COMUNICA QUE MEDIAN-
TE RESOLUCIÓN S.R.O. N°
009/15, SE HA DEJADO SIN
EFECTO EL LLAMADO A LI-
CITACIÓN PÚBLICA N° 24/
14, QUE TRAMITA LA AD-
QUISICIÓN DE UN INMUE-
BLE EN LA CIUDAD AUTÓ-
NOMA DE BUENOS PARA EL
FUNCIONAMIENTO DE LA
REPRESENTACIÓN DEL GO-
BIERNO DE LA PROVINCIA
EN LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE BUENOS AIRES, POR
RAZONES PRESUPUESTA-
RIAS, ECONÓMICAS Y FI-
NANCIERAS.
LA MISMA TENIA TENÍA
COMO FECHA DE RECEPCIÓN
DE SOBRES EL DÍA 06/03/2015
Y COMO FECHA DE APERTU-
RA EL DÍA 17/03/2015.

B.O. 3428/3432

LICITACIONES

El Ministerio de
Infraestructura, Obras y
Servicios Públicos de la

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico

Sur

Convoca a participar de la LICI-
TACIÓN PÚBLICA N° 03/15

REFERENTE A LA. OBRA:
Construcción Nuevo Edificio
"GIMNASIO EN VILLA DE-
PORTIVA EVA PERON RIO
PIPO  -  USHUAIA"

La presente licitación tiene por ob-
jeto, a partir de un proyecto, con-
tratar, ejecutar y recibir la obra:
"GIMNASIO EN VILLA DE-
PORTIVA EVA PERON RIO
PIPO", ubicado en la sección J,
macizo 1 A, parcela 4 de la ciudad
de Ushuaia. Este edificio contará
con sector principal de Canchas, hall
frío que hace transición entre es-
pacio semicubierto y cubierto, loca-

les de control, vestuarios de Juga-
dores y Árbitros, sala de máquinas
con cisterna, entre otros, de acuer-
do a las cláusulas y especificacio-
nes contenidas en el pliego de ba-
ses y condiciones de la Licitación
Pública N° 03/2015.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
17.850.628

GARANTÍA DE OFERTA: $
178.506,28

ANTICIPO FINANCIERO:
20% del Monto del Contrato.

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 12
meses corridos.

CONSULTAS: Por escrito y  pre-
sentadas de lunes a viernes en las
oficinas de la Dirección de Licita-
ciones del. Ministerio.
RETIRO DE PLIEGOS:
•  Subsecretaría de Obras Públicas
Zona Norte, María Auxiliadora N°
464. Río Grande.
-  Dirección de Licitaciones, Pata-
gonia 458, tira 8 y 9, Casa N° 47.
Ushuaia.

LUGAR DE APERTURA:
•  Casa de Gobierno, San Martín
N° 450, 1er. Piso.

VALOR DEL PLIEGO:  $ 5.300

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS: Las ofertas deberán
presentarse el día y en el lugar de
apertura hasta la hora fijada para
el acto.

FECHA DE APERTURA: 31 de
marzo de 2015.

HORA: 11.00 hs

B.O. 3428/3433

DIRECCION PROVINCIAL
DE ENERGIA

LA DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE ENERGÍA LLAMA A
LICITACIÓN PÚBLICA N° 2/
2015, PARA LA OBRA: ABAS-
TECIMIENTO ELÉCTRICO A
CENTROS INVERNALES
(MANO DE OBRA Y MATERIA-
LES) - F.E.D.E.I. - CÓDIGO: TF-

13-F08.
FECHA DE APERTURA: 10/04/
2015 - HORA: 12:00

PRESUPUESTO OFICIAL: $
6.548.321,54

ORIGEN DE FONDOS: FON-
DO ESPECIAL DE DESARRO-
LLO ELÉCTRICO DEL INTE-
RIOR (F.E.D.E.I.).

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO

CONSULTA /VENTA Y/O RE-
TIRO DE PLIEGOS: EN LA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
ENERGÍA, CALLE LASSERRE
218 DE LA CIUDAD DE USHU-
AIA, EN EL DISTRITO RENTAS
DE CALLE LASSERRE 855 DE
LA CIUDAD DE RÍO GRANDE,
EN CASA TIERRA DEL FUEGO
DE CALLE SARMIENTO 745 -
5° PISO DE LA CIUDAD DE
BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCION PROVINCIAL DE
ENERGÍA - LASSERRE 218 -
USHUAIA - TIERRA DEL FUE-
GO.

B.O. 3430/3435

CONVOCATORIAS

LEY N° 927 ARTICULO N° 7

COLEGIO PUBLICO DE
PROFESIONALES DE
ENFERMERIA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO
SUR

CIRCULAR OFICIAL N° 3/
2015

INFORMATIVA PARA:

PROFESIONALES DE EN-
FERMERIA DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO

El Colegio de Profesionales de En-
fermería de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, convoca a todos los
Profesionales de Enfermería de la
Provincia de Tierra del Fuego para
la inscripción como colegiados de
carácter obligatorio.

Se procede al presente llamado con
motivos de una correcta organiza-
ción, control y fiscalización de las
nuevas matrículas, asimismo, de la
recepción adecuada de la documen-
tación, por ello, la Institución pro-
cede a informar que deberán pre-
sentarse de acuerdo a las fechas y
horarios establecidos por la institu-
ción.
Se recuerda presentar toda la do-
cumentación informada en la Cir-
cular N° 1 y N° 2/2015, circulares
con fechas: de 08 de Enero y 14 de
Febrero de 2015.
Lugar: Sedes de Ushuaia y Río
Grande
Fechas: 09 de Marzo al 21 de Mar-
zo del 2015.
Horarios: 09:00 hs a 13.00 hs y
14:00 hs a 17:00 hs.
Tierra del Fuego, 18 de Febrero de
2015.-

LIC. MG.  CHRISTIAN ALEJAN-
DRO SEGUI  - COLEGIO DE EN-
FERMERIA TIERRA DEL FUE-
GO - MAT: LEF N° 49 - PRESI-
DENTE.-

B.O. 3429/3431

Colegio Público de Abogados
de Ushuaia

«El Consejo Directivo del Colegio
Público de Abogados de Ushuaia
convoca a Asamblea Ordinaria en
primera y segunda convocatoria a
realizarse el día 27 de marzo de 2015,
a las 17 hs, en Sede del Colegio sito
en Pasaje Abogado Juan José
Larrouyet N° 50 con el objeto de tra-
tar el siguiente Orden del Día»

I. Designación de dos abogados
asistentes para la firmar el acta.

II. Ejercicio 2013-2014:

Memoria, Balance, Informe Anual
del Consejo Directivo y del Tribu-
nal de Ética y Disciplina».

III. Ejercicio 2015:

Presupuesto de gastos y cálculo de
recursos,
Actualización del Monto de inscrip-
ción en la matrícula.
Actualización del monto de la ma-
trícula anual y forma de pago.
Actualización del monto de derecho
fijo previsto en el artículo 64° inc.
«f» de la Ley N° 607».
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Consejo Directivo C.P.A.U.
Claudia Marcela Becerra - Secre-
taria.

B.O. 3431/3432

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Sur, sito en la
calle Congreso Nacional N° 502
Barrio Bahía Golondrina de la ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego, a cargo del Doctor
Alejandro Fernández, Secretaría
Única a cargo del Doctor Ignacio
Unzué, en los autos caratulados:
"LOCKER HERBERT S/SU-
CESION AB-INTESTATO"
Expte. N° 17.500, cita a todos los
que se consideren con derecho, so-
bre los bienes dejados por el cau-
sante, para que dentro del plazo de
(30) treinta días lo acrediten. (Arts.
663, 673 y cc. Del Código Proce-
sal).

Ushuaia, 28 de Noviembre de 2014.
Para ser publicado tres días en el
Boletín Oficial de la Provincia.
IGNACIO MARTIN UNZUE -
Prosecretario.-

B.O. 3429/3431

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
con asiento en la ciudad de Río
Grande, Tierra del Fuego, a cargo
de la Dra. Silvia Herráez, Juez Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, en los autos caratulados:
«GONZALEZ JULIO JUAN S/
SUCESION», Expediente N°
22267/0, cita a todos los que se con-
sideren con derecho sobre los bie-
nes dejado por el Sr. Julio Juan
GONZALEZ, DNI 1.917.713, para
que dentro de TREINTA (30) días
lo acrediten (CC:3539).
Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por el térmi-
no de 3 (tres) días.

Río Grande, 18 de Febrero de 2015.
Horacio D. Boccardo - Secretario.

B.O. 3430/3432

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte, con
sede en Ruta Nacional N° 3 Ex
Campamento YPF de la Ciudad de
Río Grande, a cargo de la Dra. Sil-

via Herráez, Juez, Secretaría a car-
go del Dr. Horacio D. Boccardo,
en los autos caratulados: «MAL-
DONADO DANIEL OSVALDO
S/SUCESIÓN AB-INTESTA-
TO» ( Expte. N° 23.457/2014), cita
y emplaza a herederos y acreedo-
res de DANIEL OSVALDO MAL-
DONADO, DNI N° 16.295.912,
que se consideren con derechos
sobre los bienes dejados por el cau-
sante, para que dentro del plazo de
TREINTA (30) días lo acrediten
(CC: 3539). Para ser publicado por
tres (3) días en el boletín oficial y
en un diario de circulación local
(CPCC: 673).

Río Grande, 12 de Diciembre de
2014.
Horacio D. Boccardo - Secretario.

B.O. 3431/3433

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
a cargo de la Dra. Silvia Herráez,
Secretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, Distrito Judicial Norte,
con domicilio en Ruta Nacional N°
3 s/n - (Ex Campamento YPF) Río
Grande, en autos caratulados «VI-
LLEGAS JAIME OMAR S/
SUCESION AB-INTESTATO»
Expte. N° 23.456, cita y emplaza a
todos los herederos y acreedores
que se considerasen con derecho a
los bienes dejados por el Sr. Jaime
Omar Villegas, DNI 18.581.129,
para que dentro del plazo de treinta
(30) días a contar desde la última
publicación los acrediten (673.1,3
del C.P.C.C.R.L.M) FDO: SILVIA
HERRAEZ.- JUEZ

NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.-
Río Grande, 28 de Noviembre de
2014.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.

B.O. 3431/3433

En el juzgado de primera instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
Distrito Judicial Norte a cargo
de la Dra. Silvia Herráez- Juez, se-
cretaría a cargo del Sr. Horacio
Boccardo sito en Ruta N° 3 (Ex
campamento YPF) de la ciudad de
Río Grande, en los autos caratula-
dos «GOMEZ MARTA SUSA-
NA S/SUCESION AB INTES-
TATO Exp. 23294/2014. Se ha re-
suelto publicar EDICTOS por
(TRES) 3 días en el Boletín oficial

de la Provincia y en un diario de
circulación local (CPCC: 673) ci-
tando a todos los que se consideran
con derecho sobre los bienes deja-
dos por el causante La Sr. MAR-
TA SUSANA GOMEZ DNI
13.703.445 para que dentro de
TREINTA 30 días lo acrediten (CC:
3539) Firmado Dra. Silvia Herráez
juez

Río Grande, 28 de Noviembre de
2014.-
PUBLIQUESE POR TRES 3
DÍAS EN EL DIARIO BOLETIN
OFICIAL
Horacio D. Boccardo - Secretario.

B.O. 3431/3433

En el juzgado de primera instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
Distrito Judicial Norte a cargo
de la Dra. Silvia Herráez- Juez, se-
cretaría a cargo del Sr. Horacio
Boccardo sito en Ruta N° 3 (Ex
campamento YPF) de la ciudad de
Río Grande, en los autos caratula-
dos «ALFONSO GLORIA NOR-
MA S/SUCESIÓN AB INTES-
TATO Exp. N° 23410 cita a todos
los que se consideran con derecho
sobre los bienes dejados por la cau-
sante Sra. GLORIA NORMA AL-
FONSO DNI 14.224.204 para que
dentro de TREINTA 30 días lo
acrediten (CC: 3539).

Río Grande, 3 de Febrero de 2015.
PUBLIQUESE POR TRES 3
DÍAS EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL.-

Horacio D. Boccardo - Secretario.

B.O. 3431/3433

Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego A. e
I.A.S., sito en Ruta Nacional N° 3
s/n, -ex Campamento YPF- de la
ciudad de Río Grande, a cargo de
la Doctora Silvia Herráez, Secre-
taría a cargo del Doctor Horacio
Boccardo, en autos caratulados
«LACIAR JORGE OMAR S/
SUCESION AB INTESTATO»,
Expediente N° 23595.-
CITA Y EMPLAZA a todos los que
se consideren con derecho sobre los
bienes dejados por el causante JOR-
GE OMAR LACIAR, DNI N°
13.107.361, para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten

(CC: 3539.)

Río Grande, 05 de Febrero de 2015
Para ser Publicado por el término
de tres (3) días en el «BOLETIN
OFICIAL».
Horacio D. Boccardo - Secretario.

B.O. 3431/3433

Se hace saber a la población en
general que con fecha 21/08/2014,
el Sr. Marcelo José Cordoba, con
el patrocinio letrado del Dr. José
Luis Alvarez en esa presentación y
con actual patrocinio letrado de Dr.
Nelson Gordin Iriarte ha promovi-
do acción contra el Ministerio de
Salud de la Pcia. de Tierra del Fue-
go (en tutela de los derechos de in-
cidencia colectiva del conjunto de
usuarios del servicio público de sa-
lud) persiguiendo que la demanda-
da garantice las condiciones de hi-
giene y seguridad del Hospital Re-
gional Río Grande para los usuarios
del sistema y para el personal que
presta funciones en el mismo. En
tal sentido, en cumplimiento de la
manda contenida en los arts. 74 y
660 del CPCCLRM, se hace saber
a la población en general y a las ins-
tituciones o asociaciones de interés
social que podrán adherirse a la
acción incoada, sin modificarla, den-
tro del término de cinco (5) días a
contar desde la última publicación
del presente edicto, a cuyo fin de-
berán presentarse en el expediente
n° 21132 caratulado «Cordoba
Marcelo c/Ministerio de Salud
s/protección de intereses colec-
tivos o difusos», que tramita por
ante el Juzgado Civil y Comercial
n° 2 a cargo del Dr. Aníbal R. Ló-
pez Tilli, Secretaría a cargo del Dr.
Pablo Hernán Bozzi, sito en el ba-
rrio YPF de la ciudad de Río Gran-
de.»

La publicación de edictos deberá
hacerse por tres (3) días en el Bo-
letín Oficial y en un diario de circu-
lación local, y difúndase el mismo
por LU 88 Canal 13 (art. 659 del
CPCCLRM).-
Se deja expresa constancia que la
publicación ordenada se deberá
efectuar sin cargo en los medios de
comunicación estatales.

Se encuentra autorizado para su di-
ligenciamiento el Dr. Nelson Gor-
din Iriarte y/o quien el designe.

Río Grande, 12 de Febrero de 2015.
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Pablo Hernán Bozzi - Secretario.

B.O. 3431/3433

PARTIDO OBRERO
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO

El Juzgado de Primera Instan-
cia Electoral Provincial hace sa-
ber a los partidos políticos recono-
cidos y en formación que la
AGRUPACIÓN POLÍTICA
PROVINCIAL EN FORMA-
CIÓN denominada «PARTIDO
OBRERO» ha solicitado el reco-
nocimiento de la personería jurídi-
co política ante esta sede judicial
sita en calle Piedrabuena Nro. 220,
P.A., de la Ciudad de Ushuaia. A
los efectos de cumplimentar con
el artículo 20 de la Ley Provincial
Nro. 470, y además para aquellos
que se consideren con derecho
actúen como crean pertinente, se
ordenó publicar por tres (3) días el
presente.

Ushuaia, 11 de Febrero del año
2015.-
Dr. Marcelo Damián Guzman - Se-
cretario - J.E.P.

B.O. 3431/3433

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Denominación: NAVALIA S.A.

Domicilio Social: 25 de Mayo N°
250, Oficina 3 de la ciudad de
Ushuaia.

Instrumento: Escritura Pública
N° 247, de fecha 07/07/2014,
pasada ante el Escribano Agustín
Mihura Grandi, a cargo interina-
mente del Registro Notarial N° 137
de la Ciudad de Buenos Aires, que
protocoliza Acta de Asamblea de
Accionistas N° 5, de fecha 07/
11/2013, mediante el cual renueva
el directorio por 3 ejercicios a partir
del 01/07/2013 de las autoridades
consignadas según Acta de Asam-
blea de Accionistas N° 1 del 29/07/
2010, y Acta de Directorio N° 18,
de fecha 20/03/2014 mediante el

cual se distribuyen los cargos del
Directorio, quedando conformado
de la siguiente manera:

Presidente: Ricardo Menéndez
Ross, DNI N° 14.611.260.
Vicepresidente: Felipe Menéndez
Ross, DNI N° 92.012.363.
Director Titular: José Ignacio Hur-
tado, DNI N° 23.567.595.
Director Suplente: Jorge José Ál-
varez, DNI N° 4.447.737.

Ushuaia, 4 de Febrero de 2015.-

Mariana ZABALJAUREGUI - Di-
rectora de Registro e Inscripciones
Sociedades Comerciales Ushuaia -
I.G.J.

FABRICA AUSTRAL DE PRO-
DUCTOS ELECTRICOS S.A.

POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUSTI-
CIA, SE HACE SABER POR UN
(1) DÍA LO SIGUIENTE:

DESIGNACION DE DIREC-
TORIO
Por Acta de Asamblea General n°
338 de fecha 30 de julio de 2.014 y
Acta de Directorio n° 339 de fecha
30 de julio de 2014 (Protocolizadas
en Escritura N° 93 de fecha 14-08-
14 por la Escribana Mónica Gabrie-
la Cristiani, Adscripta del Registro
Notarial n° 568 de Capital Federal)
se resuelve fijar en cuatro el núme-
ro de Directores Titulares y en dos
el número de Directores Suplentes,
quedando conformado de la siguien-
te forma: Presidente: Sr. Gabriel
Valentín Gruner, fecha de nacimien-
to 18/08/1969, casado, D.N.I.
21.071.993. Directores Titulares:
María Alejandra Osti, fecha de na-
cimiento 25/12/1972, soltera, D.N.I.
23.136.326; Fernando Antonio
Novoa, fecha de nacimiento 26/01/
1971, casado, DNI 21.963.406;
David Reveco Sotomayor fecha de
nacimiento 03/01/1971, casado,
D.N.I. 10.461.123. Directores Su-
plentes: Matías García Ruiz, fecha
de nacimiento 12/03/1975, casado,
D.N.I. 24.496.459; Marcelo Gabriel
Torres, fecha de nacimiento 20/01/
1976, casado, D.N.I. 25.202.027.
Duración del mandato: 1 (un)

ejercicio social. Todos miembros del
Directorio fijan domicilio especial en
la calle Malvinas 1180 de la ciudad
de Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.

REFORMA DE ESTATUTO
Se hace saber que por Acta de
Asamblea de fecha 10 de sep-
tiembre de 2.014 protocolizada en
la Escritura N° 121, Folio 376, de
fecha 30 de septiembre de 2.014
por la Escribana Mónica Gabrie-
la Cristiani Adscripta del Regis-
tro Notarial n° 568 de Capital Fe-
deral, se reformó el Estatuto de
la sociedad en su artículo 8°, el
que quedará redactado de la si-
guiente manera en el futuro:
ARTICULO OCTAVO.- DI-
RECTORIO.- a) Integración: la
dirección y administración de la
Sociedad estará a cargo de un
Directorio compuesto por 4 (cua-
tro) miembros titulares, quienes
ejercerán sus cargos por el tér-
mino de 1 (un) ejercicio, pudien-
do ser reelegidos indefinidamen-
te, sin perjuicio de lo establecido
por el inciso b) de este artículo.
b) Designación: Los Directores
serán designados por voto mayo-
ritario dentro de la asamblea es-
pecial de cada una de las clases
de acciones, de la siguiente ma-
nera: i) las Acciones Clase «A»
elegirán dos directores titulares,
y elegirán uno o más directores
suplentes. A los efectos del pre-
sente Artículo, las asambleas
Especiales de las acciones Cla-
se «A» y Clase «B» podrán rea-
lizarse en el seno y en ocasión
de la celebración de la Asamblea
General Ordinaria. Los Directo-
res suplentes llenarán las vacan-
tes que se produzcan dentro de
su respectiva clase en el orden
de su designación cuando tal va-
cante se produzca, sea por au-
sencia, renuncia, licencia, inca-
pacidad, inhabilidad o fallecimien-
to, previa aceptación por el Di-
rectorio de la causal de sustitu-
ción, cuando ésta sea tempora-
ria. c) Modo de designación: A
los fines de la designación de los
Directores de cada clase, los ac-
cionistas de la clase correspon-

diente sesionarán en asamblea
especial de clase de acciones. d)
Remoción: A los fines de la re-
moción de los Directores de cada
clase, los accionistas de la clase
correspondiente sesionarán en
asamblea especial de clase de
acciones. e) Vacancia: en caso
de vacancia de cualquiera de los
directores electos por las Accio-
nes Clase A o las Acciones Cla-
se B, dicha vacancia deberá ser
completada por la Clase de ac-
ciones que designó al director
saliente, mediante la celebración
de una asamblea especial de cla-
se de acciones. f) Quórum y ma-
yoría: el Directorio funciona con
la presencia de la mayoría de sus
miembros y resuelve por mayo-
ría de votos presentes. Las re-
uniones del Directorio podrán
celebrarse mediante medios de
comunicación remota, tal como
videoconferencias, teleconferen-
cias y cualquier otro medio de
comunicación remota, en estric-
ta observación de las normas vi-
gentes; estableciéndose, sin em-
bargo, que se cumplirán los re-
quisitos de quórum conforme se
dispone en el presente con la pre-
sencia física en la sede social o
en cualquier otro lugar donde se
celebre la reunión, según así lo
resuelva el Presidente del Direc-
torio. El Directorio sesionará con
la mayoría de sus miembros pre-
sentes y resuelve por mayoría de
los presentes. g) Garantías: Los
Directores titulares deberán de-
positar la suma de Pesos Diez Mil
($ 10.000) o su equivalente en
moneda extranjera, bono o títu-
los valores públicos por su valor
nominal, en garantía del fiel  cum-
plimiento de sus funciones. El de-
pósito de estos valores deberá ser
efectuado en entidades financie-
ras o cajas de valores a la orden
de la sociedad. Esta garantía tam-
bién podrá ser constituida me-
diante fianzas o avales bancarios
o seguros de caución o de res-
ponsabilidad civil a favor de la so-
ciedad. h) Facultades del Direc-
torio: El Directorio tiene amplias
facultades de administración y
disposición, incluso las que re-
quieran poderes especiales a te-
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nor del artículo 1881 del Código
Civil y artículo noveno del De-
creto-Ley N° 5.965/63. Podrá
especialmente, operar en toda
clase de bancos, compañías fi-
nancieras o entidades crediticias
oficiales y privadas; dar y revo-
car poderes especiales y gene-
rales, judiciales, de administración
u otros, con o sin facultad de sus-
tituir; iniciar, perseguir, contestar
o desistir denuncias o querellas
penales, y realizar todo otro he-
cho o acto jurídico que haga ad-
quirir derecho o contraer obliga-
ciones a la sociedad. La repre-
sentación legal de la Sociedad co-
rresponde al Presidente del Di-
rectorio, o a 2 (dos) Directores
actuando en forma conjunta, con
la siguiente excepción: no podrán
actuar en forma conjunta dos Di-
rectores designados por el mis-
mo accionista. i) Reuniones: El
directorio de la Sociedad se re-
unirá, por lo menos, una vez cada
dos meses, sin perjuicio de las
reuniones que se pudieren cele-
brar por pedido de cualquier di-
rector cuando lo estime necesa-
rio. El directorio determinará con
anticipación la programación de
las reuniones correspondientes al
siguiente período fiscal. Las re-
uniones serán convocadas me-
diante una notificación de al me-
nos cinco (5) días de anticipación
a la fecha de celebración, donde
constarán los puntos de la Agen-
da a considerar. Los directores
tendrán el derecho a requerir la
inclusión de temas  adicionales en
la Agenda. El directorio podrá
considerar temas que no fueron
previamente incluidos en la
Agenda a considerar, con el con-
sentimiento de al menos un direc-
tor por cada clase acciones.»

Río Grande, 17 de Noviembre de
2.014
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros Río Grande - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Denominación: La sociedad se
denomina FERMAR SOCIE-

DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

Fecha: Instrumento privado de
fecha 21 de noviembre de 2014
en la ciudad de Río Grande, pro-
vincia de Tierra del Fuego.
Socios: FERNANDO ARTU-
RO ANDRADE OYARZO, na-
cido el 25 de abril de 1986, DNI
32.130.996, Argentino, de 28 años
de edad, soltero, de profesión em-
pleado, domiciliado en Piedra
Buena N° 630, de la ciudad de Río
Grande y HORACIO MARCE-
LO SURT, nacido el 09 de junio
de 1971, DNI 22.206.015, Argen-
tino, de 43 años de edad, soltero,
de profesión empleado, domicilia-
do en calle Las Lengas N° 1121
de la ciudad de Río Grande.

Domicilio: La sociedad tiene do-
micilio legal en la jurisdicción de
la ciudad de Río Grande, Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, pudien-
do establecer agencias y/o sucur-
sales en cualquier lugar de la Re-
pública Argentina y establece la
sede social en la calle Piedra Bue-
na N° 630 de la misma social.

Objeto Social: La sociedad tie-
ne por objeto dedicarse por cuen-
ta propia o de terceros, o asocia-
da a terceros, mediante uniones
transitorias de empresas o cual-
quier tipo de sociedad, dedicarse
a las actividades que se detallan
a continuación: 1) Transporte de
cargas generales: dentro de la
provincia y en todo el territorio
nacional A) mercaderías de cual-
quier tipo; incluye materias pri-
mas, productos terminados, pro-
ductos en general, transporte de
desechos industriales y petroleros,
combustibles. B) Su distribución,
almacenamiento, depósito y em-
balaje. C) Comprar, vender, im-
portar y exportar temporaria o per-
manentemente vehículos y/o ma-
quinarias y repuestos para los mis-
mo, adecuados a las actividades
del objeto social 2) Servicios de
carga y descarga de mercade-
rías con personal especializado y
con vehículos auto elevadores, al-
quiler de los mismos por tiempo

determinado a empresas y parti-
culares con o sin chofer. 3) Pre-
sentación en licitaciones pú-
blicas y privadas; La participa-
ción en concurso de precios, lici-
taciones y todo tipo de métodos
de compra que realicen la admi-
nistración Pública Nacional, Pro-
vincial, y Municipal, las empresas
públicas o privadas de todo lo per-
tinente al objeto de ésta sociedad.
4) Importación y Exportación de
las operaciones negociables, con-
forme la vigencia y reglamento de
la ley 19640/72, sus modificacio-
nes y reglamentos, de todo tipo de
artículos incluidos en la normati-
va, que se encuentren en el co-
mercio, en cuanto se refieren al
objeto social. A tal fin la sociedad
tiene plena capacidad para adqui-
rir y contraer obligaciones y ejer-
cer todo otro acto o contrato, que
no sea prohibido por las leyes o el
presente estatuto. Podrá tomar
participación en otras sociedades,
mediante la compra, venta o per-
muta, al contado o a plazo, socie-
dades constituidas o a constituir-
se.

Duración: La duración de la so-
ciedad será de 99 años contados
a partir de su inscripción en el Re-
gistro Público de Comercio. El
plazo podrá prorrogarse con el
acuerdo unánime que surja en
asamblea de socios.

Capital El capital social lo cons-
tituye la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS MIL ($
400.000,00) dividido en CUA-
TRO MIL (4000) cuotas partes de
PESOS CIEN ($100,00) cada
una, las cuales son suscritas por
lo socios en la siguiente propor-
ción: el socio FERNANDO AR-
TURO ANDRADE OYARZO
la cantidad de DOS MIL (2000)
cuotas de PESOS CIEN
($100,00.-) cada una, por un total
de doscientos mil ($
200.000,00), lo que representa
el 50% (cincuenta por ciento) del
capital social; el socio HORA-
CIO MARCELO SURT la can-
tidad de dos mil (2000) cuotas de
PESOS CIEN ($100,00.-) cada
una, por un total de doscientos mil

($ 200.000,00), lo que representa
el 50% (cincuenta por ciento) del
capital social. La integración se
realiza en dinero en efectivo por
el veinticinco por ciento (25%) del
capital social, debiéndose integrar
el saldo restante en dinero en
efectivo dentro del plazo de dos
años a partir de la fecha de la ins-
cripción de la sociedad.

Administración y Representa-
ción: La administración, represen-
tación legal y uso de la firma so-
cial será ejercida por uno o más
gerentes socios o no, con uso de
la firma en forma individual e in-
distinta, cuyos mandatos serán por
el tiempo que dure la sociedad.
Representarán a la sociedad en las
actividades y negocios que corres-
pondan al objeto de la sociedad,
sin limitación de facultades, en la
medida que los actos que realicen
tiendan al cumplimiento de los fi-
nes sociales. Les queda prohibido
comprometer la firma social en
actos extraños al objeto social y
en garantía y avales a favor de
terceros. Los socios gerentes de-
berán constituir una garantía a
favor de la sociedad por los mon-
tos y condiciones establecidos en
el Art. 68 de la Disposición I.G.J.
60/07.

Cierre de ejercicio: El ejercicio
social cierra el 31 de diciembre de
cada año, a cuya fecha se practi-
cará el Inventario y Balance Gene-
ral, el que será puesto a considera-
ción de los socios. Para su aproba-
ción se requerirá la mayoría previs-
ta en la cláusula octava de este con-
trato.
La sociedad designa gerente al so-
cio Fernando Arturo Andrade Oyar-
zo, con mandato por todo el tiempo
que dure la sociedad y/o hasta que
la asamblea de socios lo determine
lo contrario.

El socio gerente constituye domici-
lio especial en Piedra Buena N° 630
de la ciudad de Río Grande provin-
cia de Tierra del Fuego.

Río Grande, 10 de Febrero de 2015.
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros Río Grande - I.G.J.
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DECRETOS

401 DISPONE la incorporación de la estructura orgánica de la Dirección General de Administración
Financiera J.G., que actualmente depende de la Subsecretaría de Administración Financiera de la
Secretaría General de Gobierno al ámbito de la Secretaría de Gestión Política Ministerio Jefe de Gabinete 1

402 AUTORIZA la apertura en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad de un
fondo permanente denominado «Fondo Permanente Dirección Provincial Servicio Penitenciario» 1

403 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial en el ámbito de la
Subsecretaría de Familia Ushuaia al señor Omar Orlando FARIAS 2

404 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial en el ámbito de la
Subsecretaría de Familia Río Grande a la señora Cynthia Romina ALMEIDA 3

405 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Agustín Daniel ROMERO a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordinaria 3

406 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Vicente del Valle SINCHICAY a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordinaria 3

407 RECONOCE el pago del Suplemento por Subrogancia en los términos del Decreto Nacional N°
1102/81, art. 2°, inciso "a", punto 4 e inciso "b" y "c" a favor de la agente Doris Mabel AYAQUINTUY 3

408 AUTORIZA la extensión  del plazo establecido por Decreto Provincial N° 2387/14 a favor de las
Asociaciones Bomberos Voluntarios 3

409 AUTORIZA la excepción a lo indicado en el Convenio ratificado por el Decreto Provincial N° 1740/12
a favor del señor Juan Domingo GON 3

410 RATIFICA Convenio de Rescisión del Contrato de Realización de Programas- Realización Técnica
a cargo del Canal 11 para la puesta al aire del Programa «INSULANOS» celebrado entre la Provincia
y el Señor Juan José PEREZ 4

411 REUBICA a los docentes Ana Catalina BIENZ y Edgardo QUISVER en las vacantes detalladas en el
Anexo III 4

412 EXCEPTUA de lo dispuesto en el artículo 34, apartado 67 - punto b del Decreto Provincial
N° 674/11 a la prórroga de la contratación de vehículos con chofer para prestar servicios en el
Ministerio de Desarrollo Social, en las ciudades de Ushuaia, Tolhuin y Río Grande 4

413 TENGA por Ley N° 1025 4
414 ESTABLECE importe de la Ayuda Económica a favor de los Beneficiarios de los Programas de

Empleo y Capacitación 5

DECRETO N° 415/15  - ANEXO IX
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415 REGLAMENTA el artículo 21 de la Ley Provincial N° 1015 5
416 COMUNICA traslado fuera de la Provincia de la señora Gobernadora, DEJA en Ejercicio del Poder

Ejecutivo al señor Vicegobernador Dn. Roberto Luis CROCIANELLI 6

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION
451/13 a 500/13 6

RESOLUCIONES SECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS Y COORDINACION
FISCAL - M.E.

02/14 a 03/14 9
RESOLUCIONES DIRECCION GENERAL DE RENTAS

21/15 9
27/15 13

RESOLUCIONES SECRETARIA  DE EDUCACION
501/13 a 550/13 9

RESOLUCIONES CONSEJO DIRECTIVO COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS
DE USHUAIA

37/14 a 39/14 - 41/14 a 49/14 13
COMUNICADO

Ministerio de Economía comunica que mediante Resolución S.R.O. N° 009/15 se deja sin
efecto el llamado a Licitación Pública N° 24/14 14

LICITACIONES

Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos llama a Licitación Pública N° 03/15 13
La Dirección Provincial de Energía llama a Licitación Pública N° 02/2015 13

CONVOCATORIAS

El Colegio de Profesionales de Enfermería de la Provincia de Tierra del Fuego, convoca a todos
los Profesionales de Enfermería de la Provincia para la inscripción como colegiados de
carácter obligatorio 14
El Colegio Público de Abogados de Ushuaia convoca a Asamblea Ordinaria 14

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "LOCKER HERBERT S/ SUCESION AB-INTESTATO" 15
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, con asiento en la ciudad de Río Grande
comunica autos caratulados «GONZALEZ JULIO JUAN S/SUCESION» 15
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados  «MALDONADO DANIEL OSVALDO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO» 15
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 comunica en autos caratulados
«VILLEGAS JAIME OMAR S/SUCESION AB-INTESTATO» 15
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados «GOMEZ MARTA SUSANA S/SUCESION AB INTESTATO» 15
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados «ALFONSO GLORIA NORMA S/SUCESIÓN AB INTESTATO» 15
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados «LACIAR JORGE OMAR S/SUCESION AB INTESTATO» 15
El Juzgado Civil y Comercial n° 2 comunica autos caratulados «Córdoba Marcelo c/Ministerio de
Salud s/protección de intereses colectivos o difusos» 15
El Juzgado de Primera Instancia Electoral Provincial hace saber que el partido político provincial
«PARTIDO OBRERO» ha solicitado el reconocimiento de la personería jurídico política 16
DESIGNACION DE DIRECTORIO DE NAVALIA S.A. 16
DESIGNACION DE DIRECTORIO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE FABRICA AUSTRAL DE
PRODUCTOS ELECTRICOS S.A. 16
CONSTITUCION DE SOCIEDAD FERMAR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA 16

ANEXOS
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402 DECRETO - ANEXO I a III 16
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